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lii Asunto: Se comunico lo integroción de DipuToción Permonente
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Pochuco de Soto, Hidolgo o 3l de julio del 2024,

CIRCULAR No.CELSH-LXV 141 12024

DIPUTADO JESÚS OSIRIS LEINES MEDÉCGO.
DIPUTADA ELVIA YANET SIERRA VITE,

DI PUTADO RODRIGO CASTILLO MARTíNEZ.

DIPUTADA MARÍA ADELAIDA MUÑOZ JUMILI-A.

DIPUTADO JULIO MANUEL VALERA PIEDRAS.

DIPUTADA MICHELLE CALDERÓN RAMÍREZ.

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ VERA.

DIPUTADA LISSET MARCELINO TOVAR

DIPUTADA ROCÍO JAOUELINE SOSA JIMÉNEZ.

DIPUTADA SHARON MACOTEIA CISNEROS.

DIPUTADO LU6 ÁNCEL TENORIO CRUZ.

t
DIPUTADA GABRIELA SALIDO MAGOS
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXCO
PRESENTE.

Estimodo Diputodo
Sirvo el presente conducto, poro enviorle un cordiol soludo mplimiento
o lo expresodo en los ortículos 58,70 y 7l de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del
Estodo de Hidolgo, me permito comunicor que en Sesión Ordinorio celebrodo el
presente dÍo, lo Sexogésimo Quinto Legisloturo del Congreso del Estodo Libre y

Soberono de Hidolgo:

L- Eligió o lo Diputoción Permonente que fungiró duronte el Receso correspondiente
ol Segundo Período de Sesiones Ordinorios del Tercer Año de Ejercicio Constitucionol,
quedondo integrodo como o continuoción se describe:

PRESIDENTE:

VICE-PRESIDENTA:

SRIO PROPIETARIO:

INTEGRANTE:

INTEGRANTE:

INTEGRANTE:

INÏEGRANTE:

INÏEGRANTE:

INÏEGRANTE:

SUPLENTE GENERAL:

SUPLENTE GENERAL:

2,- Se dio Clousuro o los trobojos delSegundo Período de Sesiones Ordinorios delTercer
Año de Ejercicio Constitucionol,
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3,- Dondo cumplimiento ol ortículo 7l de lo normotivo ontes referido, en diverso Sesión
de mismo fecho, se instoló y se dio operturo o los Trobojos de lo Diputoción
Permonente que fungiró duronte el Receso correspondiente ol Segundo Período de
Sesiones Ordinorios del Tercer Año de Ejercicio Constitucionol,

Por lo onterior y con fundomento en ortículo 193, frocción Xlll de lo Ley Orgónico del

lo Secretorío, remito el presente poro hocer de conocimiento,

Sin otro porticulor,le reitero lo seguridod de mi otento y distinguido considerocióÍr

DEL CONGRESO DEL

MENTE

Y
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I r'¡r1 Iì ll !illìlÄll!'1r Asunto: Se comunico Aperturo y Clousuro del Décimo

Periodo Extroordinorio de lo LXIV Legisloluro,

Pochuco de Soto, Hidolgo o 0B de ogosto de12024.

CIRCULAR No.CELS

DIPUTADA GABRIELA SALIDO MAGOS PRESIDENTA DE LA

MESA DIRECTIVA DEL H, CONGRESO DE LA CIUDAD DE

tr¡Éxlco,
PRESENTE.

Estimodo Diputodo
Sirvo el presente conducto, poro enviorle un cordiolsoludo y porCI dor cum miento o lo
expresodo en los qrtículos 5,5ó y 58 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, me permito
comunicor que:

l,- En Sesión de Diputoción Permonente celebrodo el 07 de ogosto del presenfe oño, se

eligió o los integrontes de lo Directivo, que presidirón los Trobojos del Decimo Periodo
Extroordinorio de Sesiones correspondiente olSegundo Receso del Tercer Año de Ejercicio
Constitucionol, resultondo electos los Diputodos y los Diputodos:

2,- En Sesión Extroordinorio celebrodo en esto fecho, se dio operluro y clousuro de los

Trobojos del Décimo Periodo Extroordinorio de Sesiones, correspondiente ol Segundo
Receso delTercer Año de Ejercicio Constitucionol,

Por lo onteriory con fundomento en lo frocción Xlll delortículo lg3 de lo Ley Orgónico del
Poder Legislotivo del Estodo de Hidolgo, octuondo en suplencio de lo Secretorío, remito
el presente poro hocer de conocimiento,

Sin otro porticulor,le reitero lo v

PRESIDENTE:

VICE-PRESIDENTA:

SECRETARIO PROPIEÏARIO:

SECRETARIA PROPIETARIA:

SUPLENTE GENERAL:

SUPLENTE GENERAL:

DIPUTADO JESÚS OSIRIS LEINES MEDÉCGO.

DIPUTADA ELVIA YANET SIERRA VITE,

DIPUTADO RODRIGO CASTILLO MARTÍNEZ,

DIPUTADA ADELFA ZÚÑIEN FUENTES.

DIPUTADO FORTUNATO GONZALEZ ISLAS,

DIPUTADA MARíA DEL CARMEN LOZANO MORENO.
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PODER LEGISBTIVO
GOBIERNO OEI ESTADO OE HIDALGO
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FECHA:

HORA:

RECIBiÓ:
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DIPUTADA GABRIELA SALIDO MAGOS

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXCO,
PRESENTE.

Estimodo Diputodo
Seo este medio propio
estoblecido en el ortíc

po ro enviorle un cordiolsoludoyo
ulo I 79 de lo Ley Orgónico del Poder

Pochuco de Soto, Hidolgo o I I de julio de 2024,

Oficio No, CELSH ILXVISSL- 0834/2024,

oolo
del Estodo

Libre y Soberono de Hidolgo y derivodo de lo función porlomentorio que reolizon
los integronies de lo Primero Comisión Permonente de Desorrollo Económico de lo
Sexogésimo Quinlo LegisloTuro de este Congreso Estotol, se emitió el ACUERDO

ECONÓMICO A EFECTO DE OUE AUTORIDADES FEDERALES IMPLEMENTEN ACCIONES

EN MATERIA DE INDEMNIZACÓN PATRIMONIAL POR CORTES DE ENERGÍA

ELÉCTRICA, con origen en el Plonieomiento de lo Diputodo Morcio Torres Gonzólez.
Cobe señolor que el referido Acuerdo fue leído, discutido y oprobodo por el Pleno

de este Orgono Colegiodo en Sesión Ordinorio Número 226 celebrodo en esto
fecho,

De monero que, por instrucciones de lo Presidencio de lo Directivo en función y en
suplencio de lo Secretorío, como lo estoblece el orfículo 

,l93, 
frocción Xlll de lo

normotivo ontes referido, me permiio comportir o Usted, copio del resolutivo, poro
su conocimiento y los efectos legoles y odministrotivos que correspondon,

Sin otro porticulor por elmomento,le reitero lo seguridod de miotento y distinguido
consideroción.
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ACUERDO ECONÓMICO A EFECTO DE AUTORIDADES FEDERALES

IMPLEMENTEN ACC¡OÌI¡ES EN MA.TERIA, DE INDEMNIZACIÓN PATRIMON¡AL POR

coRTES DE ENERcla eÉcrRtcA

DtpurADAS y DrpurAoos TNTEGRANTES DË LA sExnoÉstn¡R eurNTA
LEGISLATURA: ". .

y que ante las aftas tempeiaturas del.anhTente'i-:tasl.falias en los servicios de ¿

refrigeración, ven como se descomponen'rápidamente sus productos generando
una pérdida económica, agravándose cada vez que ocurre un apagón, y que en
muchas ocasiones puede presentarse durante la noche.
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lgualmente,
farmacias y

estas afectaciones eléctricas también producen problemáticas en las
boticas, debido a que ciertoe medicamentos y prcparaciones requleren

Por tanto, :s relponsabilidad en tas autoridades Boder llevar a cabo acciones que
permiüan disminuir sr¡q âfechcioqes.a [a.pgblaciórr:.r,.' - , .

l :'. 
j. '': : -. 1 -. .r'.1..'.''

' , , ..- 
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"PorlogxpueSto; y i..,t,.-';'" :. .,, 
:

quienes, sin obligación jurídica de soportarto, sufran daños en cualquiera de sus bienes
y derechos como çonsecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado.

2
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Para los efectos de esta Ley, se entenderá por actividad administrativa irregular,
aquella que cause daño a los bienes y derechos de los particulares que no tengan la

obligación jurldica de soportar, en virtud de no existir fundamento legal o causa jurídica

de justificación para legitimar el daño de que se trate, la cual comprende la prestación
deficiente de un servicio público, como es la transmisión y distribución de energía
eléctrica.

, .:... . ... ....,.::...-.. ,,

CUARTO. Que la eo:rnisión':Federal,de Electricidad (GFE) tiene por: objêto preslar, en
': :.i - ':.. . . - .:..'... : r - ' :.. :'

términos de la legislãcién,apliCable;"glservicio"ptlblico'de.rt.r,ansmisión y distribución de

energía eléctrica, por cuenta y orden del'Estadb Mexicano:
-. .. 

, . ... ..:_ . . . -. '..1.. ..

v

AsimÍsmo, el Centro Nacionalde Controtde Energía (CENAÇE) es un organismo priblico

descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurldica y
patrimonio propios, que tiene a su cargo el Control Operativo del Sistema Eléctrico
Nacional, la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y el acceso abierto y no
indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y las Redes Generales

3
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de Distribución, así como las demás facultades señaladas en esta Ley y otras
disposíciones aplÍcables.

ACUERDO ECONOMICO

las

SEGUNDO. Envfese copia del presente a las 31 Legidåturas Locales para que, de
considerarlo oportuno, se adhieran a las propuestas establecidas.

TERCERO. Glrese oficio a las autoridades antes citadas, anexando copia del presente
instrumento, para los efectos precisados.

4



rcoERuetsulvo
ôOIGTilÒ É89TADð ôIHÞÂM

Elaborado en el Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en la ciudad de

Pachuca de Soto, Hidalgo, a los nueve días del mes de julio del año 2024.

POR I-A PRIMERA COM|SIóN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓTT¡ICO

ABSTENCIONEN CONT.RAINTEGRANTE A F/ÀVOR
.._".i,.. "

DtP. ADEf-FA zÚhrên
FUENTES

P¡esidenta , "

., tì: ._' ',. :.
.ÐIP. JOSE NOE

' f .. 1..

HERNANDEZ BRAVO
.-: ,'secretario

'...i1. .

$écretarla:- .:tl

'.iit

DIP. ERIKA

Vocal

AL
AcctonEs EN lt¡tATERIA DE INDEMt{lzAclóN

DE

5
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DIPUTADA GABRIEIA SALIDO MAGOS
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXCO,
PRESENTE.

Estimodo Diputodo
Seo este medio propio poro enviorle un cordiol soludo y o

Pochuco de Soto, Hidolgo o 29 de julio de 2024,

Oficio No. 087412024,

iendo o lo

estoblecido en el oriÍculo 179 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo Libre y

Soberono de Hidolgo y derivodo de lo función porlomentorio que reolizon los integrontes
de lo Primero Comisión Permonente delTrobojo de loSexogésimo Quinto Legisloturo de
este Congreso Estotol, se emitió el ACUERDO ECONOMICO POR MEDIO DEL CUAL, SE

EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS CONGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON

ESTRICTO RESPETO DE LA SOBERANÍA A ADHERIRSE AL ACUERDO PARLAMENTARIO, PARA

EXHORTAR A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNÓN, PARA QUE

CONTNÚE CON EL PROCESO LEGISLATIVO ANTE EL PLENO DEL DICTAMEN DE LA INICIATIVA

OUE REFORMA LOS ARTíCULOS TRANSITORIOS CUARTO Y SÉPÏMO DE LA LEY DEL INSTITUTO

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, FORMULADO

POR LA COMßÓN DE SEGURIDAD SOCIAL DE ESA SOBERANÍA, PARA QUE ESTE A SU VEZ

SEA RESUELTO EN SENTIDO FAVORABLE AL TRATARSE DE LA JUSTICIA LABORAL Y DE LA

DIGNIDAD HUMANA DE LAS TRABAJADORAS Y TRABAJADORES AL SERVICIO DE ESTADO

MEXICANO, procedente del oficio LX|I|/3o/PMD/SSP/DPL 1095812024, firmodo por lo
Diputodo Lelicio Mosso Hernóndez, Presidento de lo Meso Directivo del Congreso del

Estodo de Guerrero, Cobe señolor que el referido Acuerdo fue leído, discutido y oprobodo
por el Pleno de este Órgono Colegiodo en Sesión Ordinorio Número 230 celebrodo en

esto fecho,

De monero que, por instrucciones de lo Presidencio de lo Directivo en función y en

suplencio de lo Secretor'ro, como lo estoblece el ortículo 
.l93, 

frocción Xlll de lo normotivo

ontes referido, me permito comportir o Usted, copio del resolutivo, poro su conocimienlo
y los efectos legoles y odministrotivos que correspondon.

Sin otro porticulor por el momento, le reitero ridod de mi disiinguido
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æSIERNO DCL ESIAOO DE HJDALGO CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERAI{O DE HIDALGO

PR¡MERA COTIISIÓN PERMANENTE DEL TRABAJO

ACUERDO ECONÓMICO POR MEDIO DEL CUAL, SE "EXHORTA

RESPETUOSAiIENTE A LOS CONGRESOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS CON ESTRICTO RESPETO DE I*A SOBERANíE I IONER|RSE

At ACUERDO A LA CÁMARA DE

DIPUTADOS DEL ,l¡

EL PROCESO

s

Y

Trvo
¡: l'

REFORiIIA LOs," ""::,:"

DE LEY

E CONTI

Y

NÚE CON

DE LA

V

r,i
,Pälo'ma,

,,.t.,.ti.r 
-coiilstoN DE

A,SIJ VEZ SEA RES

Las Diputadas y los
i .ì, i

Diputados

Lisset' rcelino Torar,

Arellano

Aleiandro Enciso

|ã' del Trabajo, con

75,77 XXI, 85, 132,133, 134, 136,',137 y

ica del Poder Legislativo del Estado Libre

ì¡ i:irl

I

:Charrcz.

con la facultad

Aaron

fundamento

demás

y Soberano de Hidalgo;

emitir el presente Acuerdo Económico,

ANTECEDENTES

siguientes:



"""*.'üB?î:5?å'å'JIi"j'"En sesión de Pleno de fecha 04 de abril del zoz4, se dio lectura al oficio

LX||!/3"/PMD/SSP/DPU095812O24 firmado por la Diputada Leticia Mosso

Hernandez, Presidenta de la Mesa Directiva delCongreso del Estado de Guerrero,

el cual envía a este Poder Legislativo elAcuerdo Parlamentario en materia de la Ley

del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para

considerar su adhesión al mismo;

2. Por instrucciones de la Secretaría de !a Directiva el asunto de cuenta fue turnado a

la Comisión que suscribe

Gobierno de la Primera C

3. Que en sesión de fecha 21 de

la

con fecha 05 de abrilrdel

omisión Permanènte del

se registró en el Libro de

el Antonio Helguera

la Comisión

c del

4.

NDO

PRIMERO. Que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al

efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo

2



oo'"^'ffi8:î!5îlTå-H?'o*"tonfome a la ley, así lo mandata el artículo 123 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;

SEGUNDO. Que el Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones del Régimen

de Cuentas lndividuales del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado en su artículo 15 y 16 están referidos a la pensión

garantizada, mencionando que el trabajador que cumpla con los requisitos de edad

cuando para ello no se requiera Ia aprcbacíón de una Ley o Decre.to"

CUARTO. Los sistemas de pensiones nacen con la finalidad de asegurar un nivel

de vida digna y prevenir la pobreza durante la vejez de las personas, o bien, cuando
3
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'"'''"[38?l!'"ÎlÌî#ïoo'o1" persona ya no es capaz de generar ingresos (Bos et al. 2013). La RealAcademia

Española define "Pensión" como: Cantidad periódica, temporal o vitalicia, que la
seguridad social paga por raz6n de jubilación, viudedad, orfandad o incapacidad.

La actual Ley del ISSSTE fue publicada en el Diario Oficial de la Federación del 31

de marzo del 2007, generando una gran expectativa entre los trabajadores al

servicio del Estado, una reforma que tuvo como objetivo principal, abordar los

"DÉCIMO TRANSITORIO" donde se establecen las nuevas condiciones para

otorgar la pensión o jubilación, modificaciones que se implementaran gradualmente

en la edad mínima de retiro y en el aumento del mínimo de cotizaciones en los

seguros de retiro, cesantía y vejez, esquema que el Gobierno Federal financiará y
4



rcDER LEGISUT¡VO
G.BTERN'DELEST^ooo'"'oo'þarantizará las pensiones de las y los jubilados del régimen 'DÉCIMO

TRANSITORIO'.

Lo que no sucede con el nuevo esquema de "cuentas individuales" donde "el

trabajador reserva una fracción de sus ingresos durante su vida laboral, en una

cuenta especial, que le genera rendimientos y que puede retirar una vez cumplidos

los requisitos de edad y años de cotización (los cuales varfan según la institución

tlnIco. AcUERDo EcoNÓMIco PoR MEDIo DEL cUAL, sE "EXHoRTA
RESPETUOSAMENTE A LOS CONGRESOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS CON ESTRICTO RESPETO DE LA SOBERAN¡N E NONEruRSE

AL ACUERDO PARI-AIIENTARIO, PARA EXHORTAR A I.A CÁMAR.A DE

D¡PUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNÉN, PARA QUE CO¡IflNÚE CON

5



PODTR t.fGtSUlrVO
IJOBIFRNO DEL ESTAOO OE IilDALGO EL PROCESO LEGISLATIVO ANTE EL PLENO DEL DICTAMEN DE LA

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ART|CULOS TRANSITORIOS GUARTO Y

SÉPTIMO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, FORMULADO POR LA

cOMtStóN DE SEcURIDAD SOcIAL DE ESA SOBERAÑíÀ, pnRn QUE ESTE

A SU VEZ SEA RESUELTO EN SENTIDO FAVORABLE AL TRATARSE DE LA

JUSTICIA LABORAL Y DE LA DIGNIDAD HUMANA DE LAS TRABAJADORAS

Y TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO MEXICANO.''

.tl

Elaborado en el Congreso de Hidalgo, en la Ciudad de

Pachuca de Soto, Hidalgo 2024

POR LA PRIM

ABSTENCION

PRESIDENTA

DIP

GARC

SECRETARIO

PALOMA

AARON C

SECRETARIA

MARCELINO

TOVAR

DIP.

DIP. SHARON

MACOTELA CISNEROS

VOCAL
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DIP. ALEJANDRO

ENCISO ARELLANO

VOCAL

PODERLEGISSTIVO
GüIERNO OELÉSTADO OE

ESTAS FIRTIAS CORRESPONDEN AL

"EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LOS

CON ESTRICTO RESPETO DE LA

PARLATENTARþ, PARA EXHORTAR A

ESTADO,

DE ESA PARA

AL

POR MEDIO DEL CUAL, SE

DE I-AS ENTIDADES FEDERATIVAS

SOBERANíA A ADHERIRSE AL ACUERDO

DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE

LEGISI-ATIVO ANTE EL PLENO DEL

soctAL

FAVORABLE

LAS
t
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